RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005141, Ent. N° 4885/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 14712  para la adquisición de 110.000 medidores para agua, de 13 mmm de diámetro, en el marco del Proyecto financiado con el Préstamo BIRF N° 8183 UR  (OSE Sustentable y Eficiente);


RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 18/7/14, se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron ocho oferentes: Gliston SA (cotiza Lotes 1 a 3), Itron Solucoes para Energía e Agua (cotiza Lotes 1 a 3), Maddalena Spa  (cotiza Lotes 1a 3), Ningbo Water Meter Co. Ltd. (cotiza Lote 1), Teleimpresores SA  (cotiza Lotes 1 a 3), Lao Industria Ltda  (cotiza Lote 1), Elster Medicao de Aguas SA (Medidores Kent del Uruguay SA) (cotiza Lotes 1y 2), y Lanafil SA (cotiza Lotes 1y 3). Se deja constancia que Gliston SA  y Medidores Kent del Uruguay SA no presentan copia digital, siendo que el representante de Medidores Kent del Uruguay SA expresa “la trae en un pendrive junto a otros archivos” el cual no se recibe;

 2) que con fecha 29/9/14, se efectúa un análisis primario de las ofertas presentadas, informando que:

2.1) las ofertas de Itron Solucoes para Energía e Agua y Lao Industrias Ltda no cumplen con lo dispuesto en el Artículo 21.2, Literal F) de la sección Instrucciones a los Licitantes, del Pliego, en razón de que las garantías de seriedad de dichas ofertas no permanecen válidas por 28 días posteriores a la fecha límite de la validez de las mismas, lo que se considera apartamiento sustancial de acuerdo con la cláusula 21.3 de las referidas Instrucciones,

2.2) las ofertas de Ningbo Water Meter Co. Ltd. y Lanafil SA no cumplen con lo dispuesto en el Artículo 21.1, Literal D) de la sección Instrucciones a los Licitantes, en razón de que la garantía de seriedad de dichas ofertas no es pagadera a la vista ante solicitud del comprador, lo que se considera apartamiento sustancial de acuerdo con la cláusula 21.3 de las referidas Instrucciones,

2.3) Elster Medicao de Aguas SA no cumple con la garantía de seriedad de la oferta en cuanto a la forma de presentación de la misma dado que se presentó en efectivo y no mediante los medios requeridos de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 21.1de la sección Instrucciones a los Licitantes, lo que se considera un apartamiento sustancial,
2.4) las restantes ofertas cumplen sustancialmente con las exigencias formales del Pliego;

 3) que efectuada la evaluación técnica, se informa que:
3.1) para el Lote 1, a) del estudio de la oferta de Gliston SA se concluye que el medidor no cumple con el Artículo 1.3.7.9 item b), ya que la lectura está invertida para una persona ubicada aguas arriba del medidor, b) del estudio de la oferta de Elster Medicao de Aguas SA surge que el medidor no cumple con el artículo 1.3.8.1 item a), ya que el número del medidor viene grabado en la carcasa no pudiendo leerse el mismo en el ángulo en que se realiza la lectura, c) respecto a las restantes ofertas, no existen observaciones técnicas que formular a los productos ofertados,
3.2) para el Lote 2, a) del estudio de la oferta de Gliston SA se concluye que el medidor no cumple con el Artículo 1.3.9.3, ya que la tapa no se rebate casi totalmente, b) del estudio de la oferta de Elster Medicao de Aguas SA surge que el medidor no cumple con el artículo 1.3.8.1 item a), ya que el número del medidor viene grabado en la carcasa no pudiendo leerse el mismo en el ángulo en que se realiza la lectura, c) respecto a las restantes ofertas, no existen observaciones técnicas que formular a los productos ofertados,
3.2) para el Lote 3, no existen observaciones técnicas que formular a ninguna de las ofertas presentadas;

 4) que con fecha 7/10/14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones recoge el informe técnico efectuado, y dispone citar a Teleimpresores SA a efectos de comenzar con los ensayos de calificación de las muestras presentadas;
 5) que efectuados los ensayos correspondientes, con fecha 14/11/14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que:

5.1) desde el punto de vista legal:
a)  las ofertas de Gliston SA, Maddalena Spa y Teleimpresores SA no presentan apartamientos sustanciales a las exigencias formales del Pliego ni a requisitos de carácter legal;

b) las cinco ofertas restantes presentan apartamientos sustanciales relacionados con lo estipulado en las bases del llamado respecto a las garantías de seriedad de sus ofertas,

5.2) desde el punto de vista contable:
a) las ofertas de Maddalena Spa y Teleimpresores SA no presentan apartamientos sustanciales a las exigencias formales del Pliego ni a requisitos de carácter legal;

b) Gliston SA no incluye en su oferta los costos de descarga de los bienes en el destino final (depósito de OSE), disponiendo, en contravención a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones, que dichos costos serán de cargo de la Administración, lo cual constituye un apartamiento sustancial;

c) las restantes firmas presentan observaciones no sustanciales;

5.3) desde el punto de vista técnico: a) se recoge el informe oportunamente efectuado respecto a la inspección visual de las muestras, de donde surge que las ofertas de Gliston SA (Zenner) y Medidores Kent del Uruguay SA (Elster) presentan apartamientos sustanciales para los lotes 1 y 2. No existen observaciones técnicas respecto de las restantes ofertas. b) en relación al resultado de los ensayos de las muestras presentadas por Teleimpresores SA, conforme lo dispuesto por el artículo 1.6.10 del PCP, la Comisión Asesora de Adjudicaciones decidió no ensayar las muestras que se hayan sometido a acciones efectuadas dentro de los 18 meses anteriores. En consecuencia, se aprueban las muestras de Teleimpresores SA para los lotes 1 y 2, en razón de que los equipos ofertados fueron sujetos al mismo ensayo de calificación con fecha 22 y 29 de agosto de 2013, en el marco de la Licitación Pública Internacional Nº 13.810. En relación a los ensayos practicados sobre los medidores ofertados por la referida firma para el lote 3, se concluye que los mismos cumplen con los requisitos de las bases del llamado, por lo que se propone la adjudicación de los tres lotes a Teleimpresores SA, de acuerdo con el siguiente detalle:

Lote 1------U$S 347.500 (más impuestos)

Lote 2 -----U$S 664.200 (más impuestos)

Lote 3 -----U$S 401.700 (más impuestos).

 6) que por Nota de fecha 9/12/14, el Banco Mundial otorga la No Objeción al informe de evaluación de las ofertas presentadas en el procedimiento licitatorio;
7) que por Resolución Nº 1587/14, de fecha 30/12/14, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta,  por un total de U$S 1.378.500 (valor CIF) más impuestos y U$S 84.405,35 para gastos conexos,  y la notificación de la resolución a las firmas oferentes, haciéndoles saber que la vigencia de la contratación queda supeditada a la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, expresando asimismo que la presente adquisición será financiada con fondos de Préstamo BIRD N° 8183/UY – U$S 1.413.400 - (1000 en el SAP). y U$S 49.505 con fondos asociados al Préstamo BIRF 8183/UY (1010 en el SAP); 
8) que con fecha 27/7/14, se imputaron los montos de $ 39.329.984 (CIF) y $ 2.408.169 (gastos conexos) con cargo al Objeto 313, Grupo 3 (Bienes de Uso) del Presupuesto de Compras 2014, que no cuenta con disponibilidad  presupuestal suficiente;
9) que con fecha 4/2/15, Maddalena Spa interpone recursos de revocación y anulación contra el acto administrativo que dispuso la adjudicación. El recurrente se agravia en razón de que:

9.1) la oferta de Teleimpresores SA, que devino adjudicataria, debió ser rechazada ya que la garantía de mantenimiento de su oferta se encontraba fuera de las condiciones impuestas por el pliego,

9.2) la garantía de al menos dos años posteriores a la entrega de los productos exigida por el pliego, fue también presentada en contravención a las bases del llamado, ya que Teleimpresores SA sólo ofrece servicios postventa,

9.3) el Pliego exigía la presentación de información respecto a los medidores ofertados, sobre la potabilidad y otros, siendo que la adjudicataria sólo presenta una simple carta con una ligera descripción de los productos,

9.4) la firma adjudicataria cotizó muy por debajo de las previsiones efectuadas por la Administración, extremo que la quita viabilidad económica a la oferta, y

9.5) a su criterio, la adjudicataria no podrá cumplir con los plazos de entrega exigidos, lo que se desprende de la absoluta incapacidad de producción del fabricante;
10) que con fecha 3/3/15, la Asesoría Letrada informa que resulta acreditado un obrar diligente, garantista y conforme a derecho por parte de la Administración y corresponde denegar en forma expresa lo pretendido en la vía recursiva, por los siguientes fundamentos:

10.1) en relación a la presentación de la garantía de mantenimiento de oferta de Teleimpresores SA, el depósito de su garantía fue debidamente acreditado. Surge asimismo acreditada la contratación de una póliza de seguro respecto de tal caución para con la empresa aseguradora Mapfre SA, todo lo cual llevó a la Comisión Asesora de Adjudicaciones a informar que desde el punto de vista legal, no se advertían apartamientos sustanciales a las exigencias formales del pliego por parte de Teleimpresores SA,
10.2) en relación a la garantía de calidad de los productos ofertados por Teleimpresores SA, surge suficientemente acreditado que el fabricante avala dicha calidad, así como la legitimidad de Teleimpresores SA, dado que obra certificación de la empresa Ningbo Aimei Meter Manufacture Co. Ltd. respecto a que como fabricantes oficiales de los medidores de agua autorizan la representación de dichos productos por parte de la que a posteriori resultara adjudicataria y exclusivamente la representación a efectos de presentarse en su nombre y el de sus productos a la licitación en cuestión, y en su tenor literal final expresa que “por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía conforme a la cláusula 28 de las Condiciones Generales del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma mencionada”,
10.3) respecto a que la adjudicataria sólo acreditó la calidad y características de sus productos a través de una simple carta descriptiva, contrariamente a lo sostenido por la recurrente, surge fehacientemente acreditado por las actas de inspección efectuadas a los productos que, no sólo no existen apartamientos técnicos, sino que sometidos a las pruebas correspondientes en los bancos de ensayo del Laboratorio de Taller de Medidores del Organismo en presencia fiscalizadora de los técnicos representantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, se concluyó que las muestras presentadas cumplen con lo requerido en el Pliego de Condiciones en todo lo relacionado con los ensayos de calificación,
10.4) en relación a que la oferta que devino adjudicataria debió haber sido rechazada en función de que su cotización es infinitamente inferior a las previsiones del Organismo, en el caso concreto, la Administración dispuso adjudicar a la oferta más baja, dentro de las que cumplían sustancialmente los requisitos establecidos,
10.5) en cuanto al cuestionamiento respecto a la capacidad productiva del fabricante y los probables incumplimientos en los plazos de entrega, se trata de fundamentos extrajurídicos que no corresponde analizar, siendo además que la recurrente no aporta ningún recaudo probatorio de sus alegaciones;
11) que con fecha 9/3/15, se dio vista del dictamen jurídico a la recurrente y a la firma adjudicataria. Con fecha 8/4/15, la recurrente evacúa la vista conferida, reiterando los fundamentos de su recurso y expresando que el dictamen no supera las observaciones contenidas en el mismo, señalando especialmente que:

11.1) Teleimpresores presentó una garantía de Itaú, no de Mapfre, que incumple con el pliego al condicionar el funcionamiento de la garantía, y

11.2) Teleimpresores no dio la garantía conjunta con el fabricante como lo requerían las bases del llamado;
12) que con fecha 20/5/15, analizados los fundamentos del recurso interpuesto, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que los mismos no son de recibo y ratifica su propuesta de adjudicación a Teleimpresores SA, expresando que:

12.1) en relación a la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de la oferta de Teleimpresores SA, la garantía Nº 15098 de fecha 4/7/14 del Banco Itaú Uruguay SA, contiene y cumple sustancialmente con todos los requisitos exigidos para su validez, de acuerdo al contenido del formulario preestablecido en las IAL 21.2 Literales A) al F),

12.2) respecto a la ausencia de garantía de los productos y la dudosa legitimidad de la representación de la adjudicataria, Teleimpresores SA en su oferta otorga una garantía por tres años y el fabricante Ningbo Aimei Meter, otorga carta de garantía de los medidores y de los accesorios, también por un plazo de tres años, 
12.3) en cuanto a la descripción sobre la calidad del producto, el artículo 1.3.3.2 del pliego de condiciones solicita para los medidores con carcasa de metal, una declaración indicando la composición del material que forma parte del cuerpo, detallándose la proporción en peso de cada uno de los componentes, siendo que Teleimpresores SA indica el material utilizado y la proporción de cada uno de los componentes. Para los medidores con carcasa de plástico, el artículo 1.3.3.3 del Pliego establece que el oferente deberá indicar y garantizar que el producto ofrecido no afecta la calidad, ni la potabilidad del agua, y que la Administración podrá hacer los ensayos que entienda necesarios si lo entendiere oportuno. Teleimpresores indica que el material componente de la carcasa es poliamida reforzada con fibra de vidrio, aprobada por la Water Regulation Advisory Scheme (WRAS). Asimismo en la oferta de Teleimpresores SA obra el documento de la fábrica Aimei que indica que el material utilizado es poliamida 66 + 35 % de fibra de vidrio y que se garantiza la inalterabilidad de su calidad y potabilidad del agua, siendo este punto ratificado por el representante, como respuesta al punto 1.3.3.3,

12.4) a la fecha hay más de 100.000 medidores con carcasa plástica marca Aimei instalados en todo el país sin que se hayan detectado o recibido reclamos en cuanto a la calidad del agua suministrada,

12.5) asimismo a la fecha se han adquirido 195.000 medidores de distintos modelos a la fábrica Aimei, habiendo concurrido en cinco oportunidades a realizar la inspección de recepción en fábrica, obteniendo en todos los casos resultados favorables;
13) que con fecha 9/6/15, la Oficina Jurídico Notarial informa que se comparte lo informado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y la División Asesoría Letrada, recogiendo sus fundamentos, por lo que corresponde no hacer lugar al recurso de revocación interpuesto;
14) que por Resolución Nº 624/15 de fecha 17/6/15, el Directorio dispuso no hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por Maddalena Spa contra su resolución Nº 1587/14 de fecha 30/12/14 y franquear el recurso de anulación para ante el Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
15) que por Resolución R/D Nº 731/15 de fecha 8/7/15, el Directorio dispuso el levantamiento del efecto suspensivo del trámite, expresando que la suspensión de la ejecución del acto afecta inaplazables necesidades del servicio para la renovación del parque de medidores del Organismo, extremo debidamente notificado a la adjudicataria, recurrente y demás oferentes;  
16) que de las actuaciones remitidas surge que el recurso de anulación se está sustanciando en la órbita del Ministerio correspondiente;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración se pronunció respecto al recurso de revocación interpuesto por uno de los oferentes, habiendo franqueado el recurso de anulación para ante el Poder Ejecutivo, y dispuso el levantamiento del efecto suspensivo del mismo, extremo que habilita a este Tribunal a expedirse en relación a la legalidad de las actuaciones sometidas a su contralor;

2) que las cláusulas 38.1 y 40.1 de las Instrucciones al Licitante disponen que resultará adjudicatario el oferente que haya presentado la oferta evaluada más baja y haya cumplido sustancialmente con los Documentos de la Licitación;
3) que del análisis de las bases que rigieron el llamado, de los dictámenes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y de la oferta de Teleimpresores SA, surge que ésta última fue formulada conforme al Pliego que rigió el llamado y que la Administración seleccionó la oferta más conveniente en base a los parámetros objetivos preestablecidos;

4) que en consecuencia, el recurso interpuesto por Maddalena Spa carece de fundamentos jurídicos;

5) que sin perjuicio, se padeció error en el dictamen de la División Asesoría Letrada (Resultando 10.1) en relación a la presentación de la garantía de mantenimiento de oferta de Teleimpresores SA, al señalar que el depósito de su garantía fue debidamente acreditado y que “surge asimismo acreditado la contratación de una póliza de seguro respecto de tal caución para con la empresa aseguradora Mapfre SA”, ya que la contratación de dicha póliza corresponde a la oferta N° 4 presentada por Ningo Water Meter Co Ltd (que cotizó únicamente el Lote 1), y no a la oferta de Teleimpresores SA;
6) que tal extremo fue señalado por el recurrente en ocasión de evacuar la vista del referido dictamen, habiendo sido subsanado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y la Oficina Jurídico Notarial, siendo que las garantías que presentó la adjudicataria de conformidad con lo requerido por las bases del llamado, son las que surgen de los Resultandos 12.1) y 12.2);
7) que en definitiva, el procedimiento se ajustó a las bases del llamado establecidas conforme a las normas del BIRF, en el marco del Proyecto financiado con el Préstamo N° 8183 UR –OSE Sustentable y Eficiente,  aplicable en razón de lo dispuesto por el artículo 45 del T.O.C.A.F;

8) que sin perjuicio, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en razón de lo expresado en el  Considerando 8); y

2) Devolver las actuaciones.

cr
